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Señor 1% 

      SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ades 
Presente.- 

Señor Superintendente: ól NO $ 

Adjunto se servirá encontrar, para los fines legales 
consiguientes, la Tercer copia certificada de la Escritura de 
Cesión de participaciones, celebrada en esta ciudad ante el doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto, correspondiente a 

SANCHEZ MERIZALDE C. LTDA. - SAME, compañía con Expediente No. 
12928, domiciliada en la Avenida Galo Plaza N73-126 de esta 

ciudad. 

Agradeceré “se sirva disponer, por medio del Departamento 

correspondiente, se conceda una certificación de la Nómina de 

Socios debidamente actualizada. 

Por la atención que sabrá dispensar a la presente, quedo 

agradecido.     

Adj: Lo indicadc 

Cesión reyst9So 
Nómina. nes 

24/12 “98 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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congo esride ire 
ESTA Ciro 

favor del Ingenisto Fermenco Séncnez Alvarez.- TERCERA: OTORGAMIENTO.- 

D      

     
   

    

Con los antecedentes mencionados declaran que ceder, por sus propios 

Merizaide Aguirre, doscientas ochent 

a: Moi E Lata Le "anmin en ; : ; participaciones; el ingeriero Juan Enrigue Menzalde Aguirre, doscientas coche; 

articipaciones: y, el ingeniero ¿aime Rodrigo Merizaide Lara, dos mil dos cien 

cuarenta participaciones, de Ciez dólares norteamericanos cada una, 2 favor 

fivarez.- CUARTA: PRECIO. Deciaran filos 

Fernando Sánchez Alvarez. sin tener derecho a reclamo siguno, =l paior 

convenido en dinero en efectivo y de curso legal por las participaciones cue] hoy 

ceden: así. señor dalrne Fabricio Merizalde Aguirre, dos mil ochocientos dólkres 

pra 

ivan Enrique Merizalde Águirre, dos mi ochociefios 

  

<
 Tn ngeniero Jaime Rodrigo Merizaide Lara, veinfe y 

    
  

dos mil cuatrocientos dólares norteamericanos. - QUINTA: CONFORMACION 

SAPITAL.- Luego de la cesión de las participaciones que se acaba de efectuar el 

apital de SANCHEZ MER/ZALDE C. LTDA. SAME dcueda conformado de 

a 
siguiente manera: E 

PARTICIPACIONES — CAPITAL USS 

JAIME RODRIGO MERIZALDE LARA 2.800 

  

  
ARO > A DEY nan a anar 
ANCHEZ ALVAREZ CSS 22, 9£0,00 

re - . mana TOTALES 5500 se 000,00 

NOoDrROFa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE sgeios. 
DE SANCHEZ MERIZALDE C. LIDA. - SAME . ys 

    

   

   

  

En la ciudad de Quito, D.M., capital A República del oidor 

a los diez días del mes de octubre del dos mil Siete, trefoorias 
oficinas ubicadas en la Avenida Galo Plaza Lasso No. N73-126 y 
Antonio Basante, siendo las 11525, se reúnen los Socios de SANCHEZ 

MERIZALDE C. LTDA. - SAME y deciden conformarse en Junta Genera 
Extraordinaria y Universal de Socios bajo la Presidencia del seño 
Jaime Fabricio Merizalde Aguirre y actuando como Secretario 
Ingeniero Jaime Rodrigo Merizalde Lara para tratar el siguienfe 
Orden del Día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

Secretaría, a pedido de la Presidencia, certifica que se encuenfra 

presente el cien por ciento del capital social de la comparÑfia, 
según el siguiente detalle: 

SOcCcrIos PARTICIPACIONES CAPITAL 
US$ 

JAIME RODRIGO MERIZALDE LARA 5.040 50.400/00 
JAIME FABRICIO MERIZALDE AGUIRRE 280 2.800/00 
JUAN ENRIQUE MERIZALDE AGUIRRE 280 2.800[f00 

TOTALES 5.600 56.000 00 

El Presidente somete a consideración de los asistentes el OrFden 

del Día, el mismo que es aprobado por unanimidad.   La sesión de la Junta General se desarrolló de la siguignte 
manera: 

      

  

    

1.- El Ingeniero Jaime Rodrigo Merizalde Lara, poseedor de 5.P40 
participaciones, solicita a la Junta General Extraordinarial y 
Universal le autorice la cesión de 2.240 participaciones de las 
que posee en la compañía, en favor del Ingeniero Fernando Sánchez 
Alvarez; y, los señores Jaime Fabricio Merizalde Aguirre 
Ingeniero Juan Enrique Merizalde Aguirre, poseedores de 
particiopaciones Cada uno, solicitan aa la Junta General 
Extraordinaria y Universal les autoricen la cesión de 
participaciones que poseen en la compañía, en favor del Ingenier 

Fernando Sanchez Alvarez. 

La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de algunas' 
deliberaciones, resuelve autorizar la cesión de las 
participaciones de acuerdo a lo solicitado por el Ingeniero Jaime 
Rodrigo Merizalde Lara, señor Jaime Fabricio Merizalde Aguirre e 
Ingeniero Juan Enrique Merizalde Aguirre, con lo que el capital de 

la compañía queda estructurado de la siguiente manera: 

 



SOCTIOos PARTICIPACIONES CAPITAL 

US$ 
MERIZALDE LARA JAIME RODRIGO 2.800 28.000,00 
SANCHEZ ALVAREZ FERNANDO 2.800 28.000,00 

TOTALES 5.600 56.000,00 

El Presidente concede un receso de quince minutos para que por 

secretaría se redacte la acta. Reinstalada la Junta se da lectura 
de la acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 

Por haberse tratado el punto del Orden del Día, la presidencia 
levanta la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a      las 12H0 constancia de todo lo actuado firman los 
asisten ente con el Secretario que certifica. 
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_+ Esc ne SÉÉTIEVSRE De 2002 082-0195 ' 1701750331 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quo Provincia de Pichincha, República del Ecuador GERTIFICO, que srta es FIEL COPIA 0EL 
que me jue presentado para as 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

quo me fue preseutedo para aste 
afecto y que seguido je devolvía] interesado, 
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252 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 3 COPIA CERTIFICADA, de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA JAIME RODRIGO MERIZALDE LARA Y OTROS, A 

FAVOR DE ING. FERNANDO SANCHEZ ALVAREZ. debidamente sellada y firmada en Quito, 

a diecisiete de octubre del-dds:mil siete.- 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “SANCHEZ MILERIZALDI COMPAÑÍA LIMITADA”. 

celebrada ante mí el 23 de abril de 1976. la Cesión de Participaciones 

que otorea cl señor Ingenicro Jaime Rodrigo Merizalde Lara + 
cónyuge y otros a favor de Ingeniero Fernando Sánchez Alvarez. 

celebrada el 17 de octubre del 2007, ante el Notario Décimo Sexto de 
este cantón doctor Gonzalo Román Chacón.- 

Quito, a 15 de diciembre del 2008 

   
R. JAIME NOLIVOS MALDONADO / 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

 



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 404 del Registro 
Mercantil de veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1150 vta., Tomo 107, 

correspondiente a la Compañía "SÁNCHEZ MERIZALDE CÍA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciséis de diciembre del año dos mil ocho.- 
EL REGISTRADOR.- 

       REGISTRAL 
DEL CANTÓN, QUI 
pus A     

 


